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Año LXXIV '9 de feltrero de '970 Núm. 3.812 
-

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual .•.••••••.. 
Madrid, trimestre . . . •. .. .. 
Provincias Y posesiones, ídem. 
América Y Portugal, rdem .••• 
Otros parses, rdem ... ... . . 
Número suelto, corriente . • . . 

50 ptas. 
15 
17,50 
20 
40 

1,50 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID -12 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un Iml~n ~ ~ I fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Dep6sito legal: M. 7.178 - 1958. 
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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORD INARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 'DE FEBRERO DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
del Segundo Teniente de Alcalde, don Ricardo Villalba 
Rubio.-Asistieron el Teniente de Alcalde señor Del Moral 
Megido; los Concejales señores Pérez Hernández, Plane­
lle~ Guerrero y Pérez Pillado; los Delegados de Servicio 
s~nores Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zalez Roldán, Aparisi Mocholí y De Aguinaga López, y el 
~e~el~~e mun.i~ipal de Urba:rismo, señor Valverde, Díaz. 
/ lstrO tambIen el Secretano general, señor Fernandez-

A
llla, y estuvo presente el Interventor interino, señor 
randa Navarro. 

_Se abrió la sesión a las diez y cuarenta minutos de la 
manana. 

ORDEN DEL DIA 

I ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce eb~ada el día 28 de enero último. 
el i" 1 ,Qued~~ enterada de las disposiciones publicadas en 
p ~ et~n OftcULl del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rO'iJl,ncw,. 

Asuntos al despacho de oficio 

AIc~~í Apro.bar, ~egún 10 propuesto por un decreto de la 
COrn a PreSIdencIa, un gasto de 15.000 pe'setas, ocasionado 
pers

o ~~1secuencia de la recepción ofrecida en honor de las 
On ldades asistentes al acto de entrega de premios 

a los finalistas del Plan de Instrucción del Departamento 
de Incendios, Socorros y Salvamento, con cargo a la 
partida 117 del presupuesto de 1969, incorporada a las 
Resultas del formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 53.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
señores Concejales, Delegados, Jefes, Cronistas de Villa 
y Redactores municipales con motivo del fin de año, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 117, ha de 
incorporarse a las Resultas del presupuesto formulado para 
el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 17.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor del 
Maestro Somohano, Medalla de plata de Madrid y Concejal 
de San Juan de Puerto Rico, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 117, ha de incorporarse a las 
Resultas del presupuesto formulado para el actual ejercicio, 
pendiente de aprobación. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo. 
interpuesto por don Manuel Morales Navas y otros Repar­
tidores del Matadero Municipal sobre abono de diferencias 
de haberes y horas extraordinarias. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Victoriano García Fernández contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 de enero 
de 1969, que le sancionó con privación de tres días de haber. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Tomás Heredia Vaz y otros Repar­
tidores del Matadero Municipal sobre abono de diferencias 
por horas extraordinarias, como al personal contratado de 
su misma categoría. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que tramita el Juzgado de instrucción nú­
mero 4 para la reclamación de los daños ocasionados hasta 
la fecha y los que puedan determinarse en lo sucesivo, 
hasta la totalidad de los mismos, causados al Patrimonio 
Municipal, con motivo del atropello que sufrió, el día 15 de 
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junio. de 1969, e! o.perario. del Servicio. de Limpiezas do.n 
Felipe Otero. Sanz, cuando. se dirigía a su do.micilio. una 
vez terminado. e! servicio. pro.pio. de su cargo.. 

10. Apro.bar un decreto. de la Alcaldía Presidencia po.r 
e! que se resuelve que el Ayuntamiento. interpo.nga recurso. 
de alzada ante el excelentísimo. seño.r Ministro. de la Go.ber­
nación co.ntra la reso.lución del Co.nsejo. de Administración 
de la Mutualidad acio.nal de Previsión de la Adminis­
tración Lo.cal, de 19 de diciembre de 1969, en o.rden a lo.s 
efecto.s de devengo. de la pensión de jubilación po.r invalidez 
de! o.perario. del Servicio. de Limpiezas do.n J o.sé de la 
Fuente So.telo.. 

11. Apro.bar un decreto. de la Alcaldía Presidencia po.r 
el que se resuelve que el Ayuntamiento. se perso.ne en el 
pro.cedimiento. que se tramita ante el Juzgado. de instrucción 
número. 4 relativo. al atro.pello. sufrido, el día 29 de julio. 
de 1969, en la Casa de Campo., po.r el Guarda de la Unidad 
de Guardería do.n J o.sé Jiménez Almo.ro.x, con e! fin de 
reclamar lo.s daños o.casio.nado.s al Patrimo.nio. Municipal. 

12. Dispo.ner, a teno.r de lo. pro.puesto. po.r un decreto. 
de la Alcaldía Presidencia, que la Co.rpo.ración se aparte 
y desista del recurso. de apelación interpuesto. co.ntra la 
sentencia dictada po.r la Sala 2.a de lo. Co.ntencio.so.admi­
nistrativo. de la Audiencia Territo.rial, fecha 2 de o.ctubre 
de 1969, estimato.ria del recurso. interpuesto. po.r do.n Fran­
cisco Cabrera Berro.cal co.ntra lo.s decreto.s del Delegado. de 
Obras y Servicio.s Urbano.s de 1 y 28 de febrero. de 1968, 
y en la que, anulando. lo.s citado.s decreto.s, declara en estado. 
de ruina to.da la finca número 62 de la calle de lo.s Her­
mano.s De! Mo.ral. 

Gobierno interior y Personal 

13. No.mbrar Médico. numerario. de la Beneficencia 
Municipal a do.n Emilio. Vera López, en la vacante pro­
ducida po.r no.mbramiento. de do.n Jo.sé Aguilar Muño.z de 
J efe de Centro. Asistencial de segundo. o.rden, to.da vez que 
el interesado. o.stenta el número. uno. de 1o.s supernumerario.s 
en turno. de ascenso. y no. existe ningún o.tro. co.n mejo.r 
derecho., fijándo.le el emo.lumento. básico. que en e! decreto.­
ley 23/1969 y en la ley 108/1963 se asigna al grado. 
retributivo. 15, que se irá incrementando. co.n el 10 po.r 100 
progresivo. po.r cada cinco. año.s de servicio.s prestado.s a la 
Co.rpo.ración, y co.n lo.s demás derecho.s y deberes que se 
determinan en las bases de la co.nvo.cato.ria de que pro.cede, 
en el reglamento. del Cuerpo. y en 1o.s acuerdo.s municipales 
y dispo.sicio.nes legales y reglamentarias de carácter general; 
este ascenso. tendrá efecto.s desde el 1 S de enero. último., 
fecha en la que se pro.dujo. dicha vacante. 

14. No.mbrar Médico. numerario de la Beneficencia 
Municipal a do.n Gerardo. Jaqueti Santo.s, en la vacante 
pro.ducida po.r jubilación reglamentaria de do.n Anto.nio. 
López Villafuertes, to.da vez que el interesado. o.stenta el 
número. uno. de lo.s supernumerarios en turno· de ascenso 
y no. existe ningún o.tro. co.n mejo.r derecho., fijándo.le 1o.s 
emo.1umento.s que en e! decreto.-ley 23/1969 y en la ley 108 
de 1963 se asignan al grado. retributivo. 15, que se irá incre­
mentando. co.n el 10 po.r 100 pro.gresivo. po.r cada cinco. año.s 
de servicio.s prestado.s a la Co.rporación, y co.n lo.s demás 
derecho.s y deberes que se determinan en las bases de la 
co.nvocato.ria de que pro.cede, en el reglamento. del Cuerpo. 
y en lo.s acuerdo.s municipales y dispo.sicio.nes legales y regla­
mentarias de carácter general que le sean de aplicación; 
este ascenso. tendrá efecto.s desde el 17 de enero. último., 
fecha en que se le enco.mendó servicio.. 

15. No.mbrar Médico. numerario. de la Beneficencia 
Municipal a do.n Jo.sé Machuca Santa Cruz, en la vacante 
pro.ducida po.r no.mbramiento. de do.n J o.sé Anto.nio. López 
Ro.mero. de Jefe de Centro. Asistencial de segundo. o.rden, 

to.da vez que e! interesado. o.stenta el número uno. de los 
supernumerario.s en turno. de ascenso. y no. ex iste ningún 
o.tro. co.n mejo.r derecho., fijándo.le el emo.1umento. básico 
que en e! decreto.-ley 23/ 1969 y en la ley 108/1963 se 
asignan al grado. retributivo. 15, que se irá incrementando 
Co.n el 10 po.r 100 pro.gresivo. po.r cada cinco. años de 
servicio.s prestado.s a la Co.rpo.ración, y co.n lo.s demás dere­
chos y deberes que se determinan en las bases de la convo­
cato.ria de que pro.cede, en el reglamento. del Cuerpo. y en 
lo.s acuerdo.s municipales y dispo.sicio.nes legales y regla­
mentarias de carácter general; este ascenso tendrá efectos 
desde el 15 de enero. último., fecha en la que se pro.dujo 
dicha vacante. 

16. Clasificar eco.nómicamente al Depo.sitario. de Fon­
do.s, do.n Camilo. Go.nzález Osso.rio., asignándo.le lo.s emolu­
mento.s co.rrespo.ndientes a dicha plaza; esta clasificación 
tendrá efecto.s desde el 18 de diciembre de 1969, en que 
el interesado. to.mó po.sesión de su cargo.. 

17. Reco.no.cer a do.n Dio.nisio. R. Rebo.llo Do.mínguez, 
a efecto.s de aumento.s graduales y co.n lo.s del día 15 de 
enero último., en que to.mó po.sesión de su actual cargo 
de Jefe de Centro. Asistencial de segundo. orden, treinta 
y cinco. años y tres meses de servicio.s prestados a la Cor­
poración en cargo.s anterio.res, co.rrespo.ndiéndole, en su con­
secuencia, percibir, incrementado. en siete quinquenios, el 
emo.lumento. básico que en el decreto.-ley 23/ 1969 y en la 
ley 108/1963 se asigna al grado. retributivo. 17, fijado 
a dicha plaza. 

18. Reco.no.cer a do.n J o.sé Anto.nio. López Romero, 
a efecto.s de aumento.s graduales y co.n lo.s del día 15 de 
enero. último, en que to.mó po.sesión de su actual cargo 
de Jefe de Centro. Asistencial de segundo. orden, treinta 
y cinco. año.s, do.s meses y diez días de servicio.s prestados 
a la Co.rpo.ración co.mo. Médico. numerario. de la Beneficencia 
Municipal, co.rrespo.ndiéndo.le, en su co.nsecuencia, percibir, 
incrementado. en siete quinquenio.s, el emo.lumento. básico 
que en eldecreto.-ley 23/1969 y en la ley 108/1963 se 
asigna al grado. retributivo. 17, fijado. a dicha plaza. 

19. Reco.no.cer a do.n Jo.sé Luis Villalo.bo.s Roldán, 
a efecto.s de aumento.s graduales y co.n lo.s del día 15 de 
enero último., en que to.mó po.sesión de su actual cargo 
de Jefe de Centro. Asistencial de segundo. o.rden, cuarenta 
año.s, o.cho. meses y diecio.cho. días de servicio.s prestados 
a la Co.rpo.ración en cargo.s anterio.res, co.rrespo.ndiéndole, 
en su co.nsecuencia, percibir, incrementado. en o.cho. quinque­
nio.s, el emo.lumento. básico. que en el decreto.-ley 23/ l96~ 
y en la ley 108/1963 se asigna al grado. r etributivo 11, 
fijado. en dicha plaza. 

20. Reco.no.cer a do.n Augusto. Gránado.s Gómez, a efec­
to.s de aumento.s graduales y co.n 1o.s del día 15 de enero 
último.,- en que to.mó po.sesión de su actual cargo. de Jefe 
de Centro. Asistencial de segundo. o.rden, treinta y ocho 
año.s, o.nce meses y o.nce días de servicio.s prestados a la 
Co.rpo.ración en cargo.s anterio.res, co.rrespo.ndiéndo.le, en. sU 
co.nsecuencia, percibir, incrementado. en siete quinque11l0S, 
el emo.lumento. básico. que en el decreto.-1ey 23/1969 yen 
la ley 108/1963 se asigna al grado. retributivo. 17, fij ado 
a dicha plaza. 

21. Reco.no.cer a do.n Jo.sé Aguilar Muño.z, a efectos 
de aumento.S graduales y co.n lo.s del día 15 de enero. último, 
en que to.mó po.sesión de su actual cargo. de J efe de Centro 
Asistencial de segundo o.rden, treinta y cinco. año.s Y, t:es 
meses de servicio.S prestado.s a la Co.rpo.ración co.mo. MediCO 
numerario. de la Beneficencia Municipal, co.rrespo.ndiénd~le, 
en su co.nsecuencia, percibir, incrementado en siete qUllg 
quenios, el emolumento básico que en el decreto ley 231.~ 9~ 
yen la ley 108/1963 se asigna al grado. retributivo 17, ftJ a o 
a dicha plaza. . . 

22. Disponer, con el dictamen de la J unta ConsuJ~I,va 
de Asuntos de Personal, se pro.mueva a Subjefe de SecclÜl1

, 

Ayuntamiento de Madrid



a 

." 

~l 

~ o 

n, 
le 
~o 
ta 
os 
le, 
le-
69 
l7, 

~­

:ro 
efe 
po 
la 
SU 

os, 
en 

Ido 

,toS 
110, 

.tro 
;res 
lico 
ole, 
Jiu-
969 
ado 

tiva 
¡óI1, 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

on carácter interino, al funcionario titulado del Cuerpo 
~écnicoadministrativo don Ciro Domínguez García, a fin 
de que se haga cargo de la plaza de Administrador de 
Cementerios, figurada ~n.llan,ti~la a nivel. de. ,Subjefatura 
de Sección, con la condlclOn baslca de dedlcaclOn plena del 
citado funcionario, quien percibirá, mientras permanezca en 
esta situación, las diferencias que procedan por sueldo 
y pluses entre los que le corresponden por el cargo que 
ostenta en propiedad y los asignados al empleo que se 
le concede. 

23. Ascender, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a Jefe de Sección del Cuerpo 
Técnicoadministrativo de Secretaría, con carácter interino, 
a don Manuel Nieto García, que actualmente ostenta la 
categoría de Jefe de Negociado del mismo Cuerpo, en el 
que ingresó. por 0I?o.si~ión. directa y exigencia de t~tulo 
superior, qUIen perclblra, mIentras permanezca en esa situa­
ción, las diferencias que resulten por sueldo y pluses entre 
los que le corresponden por el cargo que ostenta en pro­
piedad y los asignados al empleo que se le concede. 

24. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Vigilante de Mercados, con el emolumento básico 
que en el decreto-ley 23/ 1969 y en la ley 108/1963 se 
asigna al grado retributivo 4, que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación, a los concursantes que, por el orden de las cali­
ficaciones obtenidas, se relacionan a continuación: 

Don Juan José Arévalo Hontoria .. ... ...... ........ . 
Don Francisco Arcos Cordón ................... . . .. . 
Don José Carbonell GarcÍa-Castro ... .. ... ..... . . .. . 
Don Jesús Guillén Amorós .......... . ......... ... .... . 
Don Antonio Adán Diéguez ........ . ...... .. ......... . 
Don Moisés de la Fuente Páramo .. ............ . . . . 
Don Julio Sánchez Sánchez ........... . ....... .. .. ... . 
Don Ramón Antonio Chacón Almazán ........... . 
Don Ramón Flores Rodríguez ... ...... ............. . . 
Don José Lozano N otario ..... ......... ..... . ... .. ... . . 
Don Franco Sastre Moreno .... ......... ............. . 
Don Jesús Rodríguez Montero ... . .. ... . . ...... .. ... . 
Don Francisco Berrocal Borreguero ............... . 
Don Francisco García Valiente ...... ... ..... . ....... . 
Don Enrique García Alonso .......................... . 
Don Pablo Carracedo Lozano ....................... . 
~on Manuel Rodríguez Lozano .. . .... . ........ ... . . 

On Pedro Escudero Montero ........... . ... . ....... . 

Puntos 

14,76 
14,56 
14,26 
14,01 
13,81 
13,76 
13,76 
13,71 
13,66 
13,51 
13,36 
13,26 
12,76 
12,76 
12,46 
12,26 
12,11 
12,01 

. 25. Conceder a don Manuel Díaz Garrido el pase a la 
Itua.ci.ón de excedencia voluntaria en su cargo de Maestro 

m(unlclpal, en las condiciones determinadas en el artículo 62 
Con la d'f' ., 
b mo I lcaClOn del decreto del Ministerio de la Go-er " . na~lOn de 8 de agosto de 1962) del reglamento de Fun-
Clonanos d Ad " . , lId ' r '. e ml111straclOn oca, to a vez que reune los 
deful~ltos que para su concesión se exigen en el apartado a) 
e cItado artículo. 

lu t26: Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
nun ana, .con efectos desde el 1 del corriente mes, al Médico 
R~~~rano de la Beneficencia Municipal don Juan José 
los I a~chas Sánchez, en las condiciones determinadas en 
decr~~~culos 5?, .apartado d) ; 62 (con la modificación del 
de 1962 del M1111ster!0 de la Gobernación de 8 de agosto 
Adn' .) y 63 del vIgente reglamento de Funcionarios de 

11111stración local. 

19 de febrero de 1970 

27. Conceder el pase a la situación de excedencia 
especial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo doña Julia Bermejo Martín, por 
el período de tiempo comprendido entre el 26 de enero 
y el 20 de febrero del año en curso, toda vez que ha recaído 
la oportuna autorización expresa de la Dirección General 
de Administración Local y aparece contratada dicha funcio­
nario para prestar servicio en la Organización Mundial 
de la Salud, con sede en Ginebra (Suiza), durante el men­
cionado período de tiempo, según se justifica mediante 
escrito de la Dirección General de Cooperación y Relaciones 
Económicas Internacionales del Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 

28. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, al 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don Remi­
gio Fernández Llorente, por el período de tiempo compren­
dido entre el 26 de enero y el 28 de febrero del año en 
curso, toda vez que ha recaído la oportuna autorización 
expresa de la Dirección General de Administración Local 
y aparece contratado dicho funcionario para prestar servi­
cio en la Organización Mundial de la Salud, con sede en 
Ginebra (Suiza), durante el mencionado período de tiempo, 
según se justifica mediante escrito de la Dirección General 
de Corporaciones y Relaciones Económicas Internacionales 
del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

29. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción Municipal de cantidades que deben abonarse al per­
sonal del Servicio de Sillas en la Vía Pública, que se rela­
ciona a continuación, como consecuencia de la aplicación 
del acuerdo plenario de 26 de noviembre de 1965, dispuesta 
por esta Comisión en 4 de diciembre de 1968, por el período 
comprendido entre elIde noviembre de 1965 y el 31 de 
diciembre de 1968: 

Don Víctor Luengo Luengo, 103.893 pesetas. 
Don Agustín Gómez Fernández, 99.010 pesetas. 
Don Manuel García Reyeros, 114.179 pesetas. 
Don Gregorio Rubio López, 42.195 pesetas. 
Don Félix Sanz Lázaro, 111.011 pesetas. 
Don José María Donoso Montejano, 96.909 pesetas. 
Don Emiliano Ramiro Vega, 19.094 pesetas. 
Don Pedro de la Plaza Ventura, 110.127 pesetas. 
Don Leonardo Redondo Escudero, 106.971 pesetas. 
Don Cesáreo Abad Tomasini, 105.573 pesetas. 
Don Pablo García de la Serna Fermín, 106.875 pe-

setas. 
Don Antonio Segura Sanz, 104.534 pesetas. 
Don Sabino Bris Bedoya, 104.438 pesetas. 
Don Felipe San Martín Cardeñoso, 106.159 pesetas. 
Don Eduardo García Pérez, 105.561 pesetas. 
Don Julio Muñoz López, 103.454 pesetas. 
Don Gonzalo Alvarez Fernández, 19.707 pesetas. 
Don José Mouro Varela, 20.596 pesetas. 
Don Bautista del Valle González, 11.725 pesetas. 
Don Julián Sánchez-Chaparro Jiménez, 29.911 pesetas. 
Don Ramón Romero Guerrero, 27.819 pesetas. 
Don Balbino Orgaz San Martín, 28.671 pesetas. 
Don Jesús Pereda Barquín, 18.783 pesetas. 
Don Marcelo Orgaz Pérez, 39.838 pesetas. 
Don Remigio Elvira del Amo, 102.928 pesetas. 
Don Germán Alonso Gerbolés, 40.942 pesetas. 
Don Ramón Miñambres Caballero, 31.867 pesetas: 

El importe total, de 1.912.770 pesetas, será cargo, hasta 
la cantidad de 1.417.587 pesetas, a las Resultas procedentes 
de la partida 75 del presupuesto de 1969, y el resto, de 
495.183 pesetas, a las Resultas procedentes de la partida 718 
del mismo presupuesto. 
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30. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción Municipal, en cumplimiento del acuerdo de esta Co­
misión, de 22 de octubre de 1969, que declaró acogidos 
a la ley 108/ 1963, con efectos de la entrada en vigor de 
esta norma a los Auxiliares no titulados topógrafos "a ex­
tinguir " , que a continuación se relacionan, que arroja un 
total de 303.543 pesetas, y, en consecuencia, abonar a los 
interesados, en concepto de diferencias entre 10 percibido 
y debido percibir por el período que para cada uno se in­
dica, las cantidades que se expresan: 

Don Manuel Nieves Cacheiro, del 1 de julio de 1963 
al 25 de diciembre de 1966, 46.753 pesetas. 

Don Francisco Rey Arribas, del 1 de julio de 1963 
al 4 de enero de 1967, 52.073 pesetas. 

Don Daniel Salgado Benito, del 1 de julio de 1963 
al 26 de diciembre de 1966, 53.686 pesetas. 

Don Dámaso Godín Alcobendas, del 1 de julio de 1963 
al 25 de diciembre de 1966, 41.938 pesetas. 

Don Justo Vila Fudio, del 1 de julio de 1963 al 25 de 
diciembre de 1966, 52.764 pesetas. 

Don Antonio Pérez Martínez, del 1 de julio de 1963 
al 3 de enero de 1967, 56.329 pesetas. 

Las referidas cantidades se abonarán con cargo a la par­
tida 75 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

31) Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 52.216 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración Local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto tendrá aplicación al crédito que, procedente 
de la partida 112 del presupuesto de 1969, se incorpora 
a las Resultas del formulado para el ejercicio actual, pen­
diente de aprobación. 

32.. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expedinte la cantidad de 408.258 pesetas, im­
porte de las estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica; dicho gasto tendrá apli­
cación al crédito que, procedente de la partida 112 del pre­
supuesto de 1969, se incorpora a las Resultas del formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

33. Desestimar la reclamación formulada por don An­
tonio García Tornero contra las relaciones de Inspectores 
de Transacciones y corrida de escalas publicadas en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID de 31 de julio 
de 1969, en el sentido de que se le reconozcan como compu­
tables en el Cuerpo los servicios prestados en los Mercados 
municipales, a efectos de provisión de plazas de Jefatura de 
Mercados de Abastos, por turno de antigüedad. 

34. Desestimar la reclamación formulada por don 
David Gallego Martínez contra las relaciones de Inspec­
tores de Transacciones y corrida de escalas publicadas en 
los BOLETINES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID de 31 de 
julio y 28 de agosto de 1969, en el sentido de que se le 
reconozcan como computables en el Cuerpo los servicios 
prestados como Celador, a efectos de provisión de plazas 
de Jefatura de Mercados por turno de antigüedad. 

35. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Satur­
nino Ceballos Sierra la sanción administrativa de un mes 
de suspensión de empleo y sueldo, que determina el artícu-
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10 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Adminis_ 
tración loeal, en relación con el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia injus_ 
tificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del 
referido reglamento. 

36. Imponer, de conformidad con la propuesta formu_ 
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Pedro 
Pareja León la sanción administrativa de un mes de SUSpen_ 
sión de empleo y sueldo, que determina el artículo 108-1-3.a 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo segundo del propio precepto, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del referido 
reglamento. 

37. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Pablo 
Fernández Rodríguez la sanción administrativa de dos 
meses de suspensión de empleo y sueldo, que determina el 
artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, en relación con el párrafo segundo del 
propio precepto, por ser autor de una falta grave de ausen­
cia injustificada al servicio, tipificada en el artículo 102-1-2.° 
del referido reglamento. 

38. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Rafael 
Pérez Gordo, la sanción administrativa de multa de seis 
días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del Re­
glamento de Funcionarios de Administración local, en rela­
ción con el párrafo segundo del propio precepto, por ser 
autor de una falta grave de ausencia injustificada al servi­
cio, contenida en el artículo 102-1-2.° del referido regla­
mento. 

39. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 1 de diciembre de 1969, que desestima el recurso 
promovido por don Herminio Manuel Rodríguez Martínez 
y otros Repartidores del Matadero Municipal contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 28 de noviembre 
de 1968, que declaraba la amortización de las 120 plazas de 
esa clase figuradas en plantilla, por ser conforme a derecho 
el acuerdo impugnado. 

'Obras y Servicios Urbanos 

40. Adjudicar a Cubiertas y Tejados (S . A.), por el 
precio ofrecido de 38.424.840 pesetas, y el plazo de ejecu­
ción de ciento veinticinco días hábiles, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 5 de noviembre de 1969, para la 
adjudicación de las obras de pavimentación, instalación de 
servicios complementarios y galerías de servicio en la calle 
de Doctor Esquerdo, entre las de Hermosilla y Alcalde 
Sainz de Baranda, al reunir el adjudicatario las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y ser su oferta la más co~­
veniente a los intereses municipales, conjugando la baja 
ofrecida respecto al presupuesto de contrata, que impo~ta 
57.573.929,34 pesetas, y la reducción de plazo para l~ eJe­
cución de la obra, previsto en el proyecto en tresclento 

diez días hábiles; y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. I 

41. Disponer, de conformidad con 10 informado por f 
Servicio Contencioso, se lleve a puro y debido efect?, a 
sentencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadmllll~ 
trativo de la Audiencia Territorial, fecha 3 de julio de 196, 
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caída en el recurso interpuesto por don José Luis Ro­
de íguez Rodríguez contra los decretos del Delegado de 
¿bras y Servicios Urbanos, de 12 de enero y 7 de agosto 
de 1967, y en la. 9.~e se desestima el citado recurso en 

anta a la imposlclOn de una multa de 50.000 pesetas por 
eu , . f' d 1 d . fracción urba11lshca, que se con lrma; revocan o a or en 
~e demolición de la obra ejecutada po.r ,el recurrente ~n la 
finca número 32 de la calle del Capltan Haya, d~b?endo 
ser legalizada al ser conforme a las Ordenanzas mU11lClpales 
de Edificación. 

42. Quedar enterada del auto de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial que 
declara apartada y desistida a la entidad Tanos (S. A.) 
del recurso interpuesto contra los decretos del Delegado de 
Obras y Servicios U rbanos, de 22 de noviembre de 1968 
y 15 de enero de ,1969, :Ienegatorios de renovación. de 
iicencia para bandenn lummoso en la fachada de la fmca 
número 7 de la calle del Río, que deberá ser retirado, 
pudiendo ser autorizada su sustitución por otro conforme 
a las Ordenanzas municipales. 

43. AcataT y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territoriol, fecha 18 de diciembre de 1969, en 
el recurso interpuesto por doña Blanca Nieves Arias 
Agüera contra los decretos del Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos, de 3 de enero y 1 de junio de 1968, dene­
gatorios de licencia de construcción de un quiosco de 
refrescos en el paseo de la Dársena, debiendo retrotraerse 
el expediente al momento que se indica en la citada sen­
tencia. 

44. Quedar enterada, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 6 de mayo de 1969, des estimatoria del 
recurso interpuesto por Edificaciones Colón (S. A.) contra 
el acuerdo de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana, que confirma los decretos del Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, de 2 de septiembre 
de 1966, 6 de febrero y 21 de junio de 1967, denegatorios 
de licencia para edificar en la calle del Marqués de Lema, 
número 13, imponiéndosele sanción económica y ordenando 
la demolición de las obras abusivas, lo que deberá llevarse 
a puro y debido efecto. 

45. Disponer que la Corporación se muestre parte en el 
recurso interpuesto por don Florindo Martín Gómez ante 
la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Terr~t?rial contra los decretos del Delegado de Obras y 
ServlclOS Urbanos por los que se ordenó la demolición de 
el?~replanta abusiva en la calle del Ave María, 22, impo­
mendosele sanción económica por incumplimiento de dicha 
orden. 

46. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto por Babel (S. A.) ante la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
~ontra los decreto~ del Delegado de Obras y Servicios Ur-
fnos denegatorios de licencia de construcción de entre­

p anta en la finca número 93 de la calle de Cartagena. 
t ~7. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­t CI

.a de la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
udlencia Territorial, fecha 9 de diciembre de 1969, por la 

que se estima el recurso contenciosoadministrativo inter­
bU~sto por doña Marina MaÍn Rojo contra el decreto del 
d e ~gado de Obras y Servicios Urbanos, de 12 de febrero 
e 9~?, por el que se requirió a la interesada a la pre­

t entaclOn de acta notarial de cesión de viales respecto de 
yeNenos sitos en las calles del Capitán ' Blanco Argibay 
de~ tte?tr~ Señora de los Dolores, y se ordena la prosecución 

tramite expropiatorio. 

19 de febrero de 1970 

48. Quedar enterada de la sentencia del Tribunal Su­
premo, fecha 9 de octubre de 1969, confirmatoria de otra 
de la Sala La de lo Contenciosoadministrativo de la Audien­
cia Territorial, fecha 7 de mayo de 1968, por la que se 
declara válido el justiprecio de 33.261,90 pesetas fijadas 
por acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación, de 8 de 
febrero y 17 de mayo de 1967, por la expropiación de una 
parcela, de 316,78 metros cuadrados, propiedad de la Unión 
Alcoholera Española (S. A.), sita en la calle de Embaja­
dores, y ordena añadir a tal justiprecio la cantidad de 
33.330 pesetas, más el 5 por 100 de afección, como valor 
del muro de cerramiento de la finca. 

49. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 5,25 metros cuadrados, libre de toda carga jurídica 
y de hecho, procedente de una finca sin número de la calle 
de la Fuente del Tiro, propiedad de don Manuel V ázquez 
Fernández, necesaria para el ancho oficial de la citada vía 
pública. 

50. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 86,17 metros cuadrados, libre de toda carga jurídica 
y de hecho, procedente de la finca sita en la calle de Alejan­
drina Morán, con vuelta a la de Castuera, propiedad de 
don Antonio Guzmán Pérez, necesaria para los anchos ofi­
ciales de las citadas vías públicas. 

51. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 27,16 metros cuadrados, libre de toda carga jurídica 
y de hecho, procedente de la finca número 51 del paseo de 
Perales y calle de Sepúlveda, propiedad de don Vicente 
DevÍs EspÍ, necesaria para el ancho oficial de la segunda 
vía pública citada. 

52. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 111,50 metros cuadrados, libre de toda carga jurí­
dica y de hecho, procedente de una finca sin número de la 
calle de la Chirimoya, propiedad de don Eusebio Dávila 
Gordo, necesaria para el ancho oficial de la calle del 
Aguacate. 

53. Denegar, en veintiséis expedientes, las autoriza­
ciones solicitadas por los señores que en los mismos se 
relacionan, para la instalación de elementos verbeneros, 
fuera de fiestas, en distintos distritos de la capital, por 
no reunir las condiciones señaladas en la Comisión Muni­
cipal de Gobierno de 19 de noviembre y 3 de diciembre 
de 1969_ 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

54. Aprobar un gasto de 6.897 pesetas para satisfacer 
el premio de cobranza y quebranto de moneda que corres-o 
ponde percibir a los Suboficiales de Policía Municipal de 
distrito y Agentes notificadores por su labor durante el 
cuarto trimestre del pasado año, con efectos de cobro, con­
forme a la relación que figura en el informe del Negociado 
Central de Multas y a lo establecido en el acuerdo plenario 
de 30 de marzo de 1962, con cargo al crédito que, proce­
dente de la partida 18 del presupuesto de 1969, ha de incor­
porarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

55. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas para satisfacer 
a los Vocales municipales asistentes a las sesiones cele­
bradas por la Comisión Mixta de Reversión de la Contri­
bución de Fincas del Ensanche de Madrid al Estado el 
importe de las dietas devengadas por los mismos durante 
el cuarto trimestre del pasado año, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 18 del presupuesto de 1969, ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

56. Aprobar un gasto de 74.720 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
diciembre del pasado año por personal especializado prepa­
rado al efecto y ajeno a las plantillas municipales, al Servicio 
de la Delegación de Circulación y Transportes, para los 
estudios de tráfico que por la misma se llevan a cabo, con 
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cargo al crédito que, procedente de la partida 422 del pre­
supuesto de 1969, ha de incorporarse a las Resultas formu­
ladas para el ejercicio actual. 

57. Aprobar el libramiento, por la cantidad de pese­
tas 106.666,66, a favor de doña Alejandra Martín Gutié­
rrez, en la representación legal de sus hijos menores de 
edad, Carlos y Angel Jiménez Martín, a cuya suma asciende 
su participiación en el justiprecio de la finca expropiada 
número 28-1 de la relación de la Jefatura de Obras Públicas 
de Madrid, con motivo de las obras de colectores y calzadas 
realizadas en la avenida de la Paz (tramo O'Donnell-Puente 
de los Tres Ojos), cuya referida cantidad se encuentra depo­
sitada en la Caja General de Depósitos. 

58. Aprobar un gasto de 250.000 pesetas para abonar 
al Instituto de Estudios Madrileños el importe de la tercera 
anualidad por la confección de un nuevo callejero madri­
leño, que fué encomendado al Seminario de Toponimia 
Urbana del mismo, con cargo al crédito que, procedente de 
la partida 335 del presupuesto de 1969, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

59. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
27.395 pesetas para satisfacer el importe de los daños causa­
dos por vehículos de propiedad municipal en diferentes 
accidentes de tráfico, que en los mismos se relacionan, con 
cargo a la partida 703 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual. 

60. Aprobar un gasto de 54.042,50 pesetas para abonar 
a la casa Eugenio N úñez el importe de su factura por tra­
bajos de montaje y desmontaje del Nacimiento instalado 
en la Plaza Mayor durante las Navidades de 1968, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 117 del presu­
puesto de 1969, ha de incorporarse como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

61. Aprobar un gasto de 94.283 pesetas para abonar 
a la casa Industria Martínez el importe de su factura por 
la instalación y retirada de las casetas municipales para 
venta de motivos navideños en la Plaza Mayor, con cargo 
a la partida 495 del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se aprueba 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

62. Aprobar un gasto de 785 pesetas para satisfacer 
a la casa Compañía Española Ericson (S. A.) el importe de 
su factura por trabajos de revisión realizados en la centralita 
telefónica instalada en la Delegación de Saneamiento y Lim­
piezas, con cargo al crédito que, procedente de la parti­
da 495 del presupuesto de 1969, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

63. Aprobar un gasto de 14.212 pesetas para satisfacer 
a la casa Navarro el importe de su factura por suministro 
de cordón para aparatos contadores de tráfico, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 495 del presupuesto 
de 1969, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

64. Aprobar un gasto de 107.500 pesetas para satisfa­
cer a la casa Electrónica Ensa (S. A.) el importe de su 
factura por los servicios de mantenimiento de 25 transcep­
tores móviles EN -117 de la Delegación de Seguridad y Po­
licía Municipal, en el período comprendido entre el 13 de 
julio de 1968 e igual fecha de 1969, incluyendo mano de 
obra y piezas de repuesto, con cargo al crédito que, proce­
dente de la partida 495 del presupuesto de 1969, ha de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

65. Aprobar, en trece expedientes, un gasto total de 
294.958 pesetas para satisfacer el importe de diferentes su­
ministros con destino a la Delegación de Obras y Servicios 
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Urbanos, con cargo al crédito que, procedente de la parti­
da 495 del presupuesto de 1969, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

66. Aprobar un gasto total de 2.817.006 pesetas para 
satisfacer el importe de diecisiete certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1969, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

67. Aprobar un gasto total de 2.511.796 pesetas para 
satisfacer el importe de nueve certificaciones, siete facturas 
y una relación de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo a los cré­
ditos que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1969, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

68. Aprobar un gasto total de 4.720.429 pesetas para 
satisfacer el importe de once relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1969, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

69. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un local sótano situado en la 
finca número 38 de la calle del General Moscardó, en la que 
es enajenante Guadarrama Industrial (S. A.) Y adquirente 
don Antonio Rafael Segovia Villarreal, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca resultante de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, y ser, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen local ; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anu­
larse la liquidación que se impugna y ordenar la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

70. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del local comercial A situado en la 
finca número 38 de la calle del General Moscardó, en la que 
es enajenante Guadarrama Industrial (S. A.) Y adquirente 
doña Margarita Segovia Vi llar real, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de finca resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con 
la de 18 de marzo de 1895, y ser, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anu­
larse la liquidación que se impugna y ordenar la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

71. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del local comercial F situado en la 
finca número 38 de la calle del General Moscardó, en la que 
es enajenante Guadarrama Industrial (S. A.) Y adquirente 
don Pío Manuel Segovia Villarreal, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de finca resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación ~~11 
la de 18 de marzo de 1895, y ser, por tanto, de aplicactOl1 

lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el a~~ 
tículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen loca , 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anu­
larse la liquidación que se impugna y ordenar la conclu­
sión y archivo de las actuaciones . 
. . . 72. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

valía en la transmisión de un solar de 593,75 metros cua­
drados, situado en la calle de Santa' Hortensia, sin l1ú111er~: 
en la que es enajenante don Mohamed Bulaix Baeza ~ a

d quirente don Julio y don Pedro Alcalde Lasheras, .tenteJ~lo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de ¡n111ue e 
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U
ltante de obras de saneamiento y mejora interior de 

res . l' d di' andes poblaclOnes, rea Iza as a costa e transmiten te, 
grediante el pago del correspondiente canon de urbanización, 
m acogidas a los beneficios de la. le:>:, de 3 de dici.embre 
~e 1953, siendo, por tanto, de aphcaclOn lo ,estableCido en 
la correspondiente Orden,a~za y en el a:bculo 520-1-f) 
, 3 de la vigente ley de Reglmen local; debiendo, en conse­
~uencia, accediendo a lo. solicitado, ordenarse la conclusión 
y archivo de las actuaclOn~;. . . 

73. Declarar la exenClOn de pago del arbitno de plus 
valía en la transmisión de un solar, de 797,40 metros cua­
drados, situado en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, en la que es .e?a~enante el Ayuntamiento de Mad:-id 
y adquirente Inmo~I~I~na M~rval (S. A.),. por haber temdo 
lugar dicha transmlSlOn en virtud de escntura de permuta, 
y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-b) Y 3 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
ordenarse la conclusión y archivo del expediente sin efec-
tuar liquidación alguna. . 

74. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 9 de la calle de Fray Juan Gil, con vuelta 
a la de Armando Palacio Valdés, la bonificación del 90 
por 100, por un plazo de veinte años, contados a partir del 
26 de febrero de 1965, fecha de la calificación provisional, 
en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a dicho inmueble, teniendo en cuenta que 
el mismo está acogido a los beneficios de la legislación 
sobre viviendas bonificables, y ser, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, elevar a definitiva la baja provisional pro­
puesta por el Negociado del Arbitrio, con efectos desde el 
1 de enero último y alta simultánea de una nueva, con 
cllota bonificada en la cuantía y durante el período de tiem­
po señalado, pero retirando del cobro y anulando el recibo 
expedido por el segundo semestre de 1969; asimismo, por 
el Negociado del Arbitrio se practicará la correspondiente 
liquidación, con cargo a la Comunidad de Propietarios men­
cionada, por períodos comprendidos desde elIde abril 
de 1967, posterior al de la división horizontal de la finca, 
hasta el 31 de diciembre de 1969, fecha anterior a la de la 
nueva alta en matrícula, imputando al pago de la misma 
los recibos que hayan sido abonados a nombre de la Inmo­
biliaria o de la Comunidad, previa presentación de los mis­
mos y que correspondan al mismo período de tiempo. 

75. Conceder a la Congregación de Religiosas Francis­
canas de la Divina Pastora la bonificación del 95 por 100 
e.n las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edi­
fIcar correspondiente a la finca número 138 de la calle de 
Joaquín García Morato, con vuelta a las de Cristóbal Bordíu 
y Ma.ría ~e Guzmán, por disfrutar de igual beneficio en la 
~ontnbuclón territorial urbana, con efectos a partir de la 
~ec~~ de concesión del mismo en la mencionada contri-
UClon, y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 

~o~~espondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
I e len~o, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anu­
dar. la hquidación contra la que se reclama, por ser errónea, 
r~Ja~do sin efecto el requerimiento de pago efectuado, sus-
1 uyendola por otra nueva que, comprendiendo el mismo 
~~Ig~o que la que se anula, se le aplique la bonificación 
le p.or 100 de su importe, según viene disfrutando en 
r
a ~~~tnbución territorial urbana, debiendo efectuarse la 
t;~ Illcación pertinente en la inscripción que figura en ma-
IC~;, a la que se aplicará la bonificación concedid~; 
a t". Conceder a la Real e Ilustre CongregaclOn del 

pa n ISlmo Sacramento y Santo Entierro la exención de 
ca;o de derechos por la licencia de apertura que, en su 
cano, ~orresponda al local situado en el número 82 de la 

e e Atocha, destinado a oficinas de la entidad, por 
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disfrutar de igual beneficio en el impuesto industrial, y ser, 
por tanto, de aplicación 10 dispuesto en la base 28 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

77. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­
administrativo que se tramita en la Sala l.a de lo Conten­
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial interpuesto 
por Compañía Urbanizadora Metropolitana (S. A.) contra 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia que desestimó las reclamaciones pro­
movidas por dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio de 
equivalencia correspondiente a 'las fincas número 39 y otras 
de la avenida de la Reina Victoria. 

78. Aprobar, en trece expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de renovación del pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico eje­
cutadas por el Ayunntamiento en las calles que se indican, 
que alcanzan en total para cada una las cantidades que se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Calle de Núñez de Balboa, 1.391.150,39 pesetas. 
Calle del General Palanca, 342.983,84 pesetas. 
Calle de Cáceres, 378.356,37 pesetas. 
Calle de Vigo, 125.765,12 pesetas. 
Calle de Abtao, 751.716,40 pesetas. 
Calle de José Sánchez Pescador, 116.022,21 pesetas. 
Calle de Catalina Suárez, 570.056,65 pesetas. 
Calle de Valderribas, 501.648,96 pesetas. 
Calle de Alicante, 172.146,28 pesetas. 
Calle de las Delicias, 425.856,70 pesetas. 
Calle de Sánchez Barcáiztegui, 566.716,24 pesetas. 
Calle de José Ortega y Gasset, 2.483.792,96 pesetas. 
Calle de Maldonado, 1.293.402,48 pesetas. 

79 a 81. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se indican, que alcanzan en total 
para cada una las cantidades que se citan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido e!1 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada y aceras en la calle de Alberdi, que 
alcanzan 73.670,26 pesetas por aceras y 630.071,46 pesetas 
por calzada. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Doctor Esquerdo, entre la del Alcalde Sainz de Baran­
da y la plaza del Conde de Casal, que alcanzan en total 
3.780.897,12 pesetas. 

Obras de instalacíón de alumbrado público en la calle 
del Doctor Esquerdo, entre la plaza del Conde de Casal 
y la avenida de la Ciudad de Barcelona, que alcanzan en 
total 2.556.421,14 pesetas. 

82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 115,32 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por don Juan Poza Blanco y don Gerardo 
Luna García, propietarios del solar de la calle de Alberto 
García, sin número, por ser necesaria para su incorporación 
a dicha vía pública, y resultante de la alineación efectuada 
al referido solar por la Zona B de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 9,42 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, por 
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ser necesaria para su regulación y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por e! precio de 
18.199 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, ar­
tículo 1.0, concepto 141, del vigente presupuesto de ingresos. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 18.199 pesetas, 
ingresada por los interesados en la cuenta "Alcaldía 
Presidencia.-Conceptos Varios", al capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 141 , del vigente presupuesto de ingresos; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que tie­
nen solicitada los interesados se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana. 

83. Autorizar el aprovechamiento del recinto de la 
Casa de Campo para la venta ambulante de productos de 
heladería durante la próxima temporada estival, compren­
dida entre elIde mayo y el 30 de septiembre, sometiéndose 
la autorización del aprovechamiento a las bases o condiciones 
que figuran unidas al expediente. 

84. Adjudicar a la firma Florián Delgado e! suministro 
de las siguientes máquinas de oficina con destino a la Dele­
gación de Abastos y Mercados: 

Una alzadora Lindett eléctrica, 73.000 pesetas. 
Un vibrador con casillero Lindator, 34.500 pesetas. 
Un encuadernador Planax, de 52 centímetros, 21.000 

pesetas; y 
Una impresora de direcciones Elliot, 48.000 pesetas, se­

gún especificación detallada en su presupuesto, de 29 de 
noviembre del pasado año, con destino a la citada Delega­
ción; y que el gasto total que por tal motivo se ha de pro­
ducir, de 176.500 pesetas, sea cargo a la partida 495 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

Circulación y Transportes 

85. Adjudicar por concierto directo a Purificadores 
de Agua, S. A (P. A S. A), el suministro e instalación 
de un equipo contra incendios en la sala del computador 
de tráfico de la Delegación de Circulación y Transportes, 
cuyo importe, que asciende a 34.854,25 pesetas, será abo­
nado con cargo al crédito que, como procedente de la par­
tida 418, se incorpora a las Resultas u "Obligaciones pen­
dientes de pago" del presupuesto formulado para el ejer­
cicio de 1970. 

Educación 

86. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un colegio nacional de dieciséis 
unidades y otros servicios en la barriada de San Ignacio 
de Loyola (parcela 2), celebrada el día 21 de enero último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Ramón 
Lahoz Soto, como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 20,33 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 9.713.862,60, devolviendo las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

87. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un colegio nacional de dieciséis 
unidades y otros servicios en el barrio de San Ignacio de 
Loyola (parcela 1), celebrada el día 21 de enero último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don José 
Santos Martínez, como autor de la proposición más ven­
tajosa entre las admitidas, ofreciendo una baja del 18,12 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 10.122.052,64 pesetas, devolviendo las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 
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Abastos y Mercados 

88. Aprobar, de conformidad con 10 dispuesto en el 
vigente reglamento de Régimen de los Mercados de Abas. 
tos, las bases para la transferencia, mediante subasta pú­
blica, de varios puestos, bancas y pavimentos enclavados 
en los siguientes Mercados municipales: Torrijos, Valle­
hermoso, Tirso de Molina y Olavide, que ha sido solici­
tada por los actuales titulares de aquéllos, y que obran 
unidas al expediente. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9.°-3 de la ley 108/ 1963, de 20 de 
julio, de don Carlos García Arcones, Licenciado en Cien­
cias Físicas, con destino al Servicio de Contaminación 
Atmosférica, hasta tanto se provea en propiedad la plaza 
vacante convocada al efecto, y en todo caso durante un 
tiempo máximo de un año; y 

Segundo. Asignarle la retribución anual de 53.375 pe­
setas, que percibirá dividida en catorce mensualidades, de 
las cuales dos corresponderán a las festividades del 18 de 
julio y Navidad; e! abono de dicha retribución será con 
cargo al crédito que para estas atenciones se consigna en 
el pr~supuesto formulado para e! actual ejercicio, pendiente 
de aprobación, según lo informado por la Intervención 
Municipal. 

Obras y Servicios Urbanos 

90. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ratificar la aprobación del proyecto de las 

obras de construcción de un pabellón de deportes en el 
Gran San BIas, por importe total de 9.169.869,36 pesetas, 
acordada en sesión de 30 de abril de 1969, con la colabo­
ración económica del Ayuntamiento, en la cuantía de pese­
tas 4.584.935,36, y de la Delegación Nacional de Educa­
ción Física y Deportes, por la de 4.584.934 pesetas. 

Segundo. El importe de la aportación municipal será 
cargo al crédito figurado en la partida 123 del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1969, 
que pasará a formar parte del capítulo VIII , artículo 1.0, 
concepto 1.0, Resultas, "Obligaciones procedentes del últi­
mo ejercicio", por la cantidad de 4.584.935,36 pesetas, sie¡~­
do de cuenta de la Delegación Nacional de Educación F¡­
sica y Deportes el resto, de 4.584.934 pesetas, con cargo 
a su presupuesto de 1969 en la cifra de 1.500.000 pesetas 
y al de 1970 la de 3.084.934 pesetas, quedando incluídos 
en el proyecto de 9.169.869,36 pesetas los porcentajes de 
redacción del mismo y dirección de obra, cuyos importes 
totales deberá percibir la Empresa adjudicataria, a cuya 
cargo son los gastos expresados. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor de! concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, conforme a los ar­
tículos 41-3 y 42-3 del reglamento de Contratación d~ las 
Corporaciones locales y 10 acordado por e! AyuntamIento 
Pleno en sesión de 31 de enero de 1968 al aprobar el plan 
general de instalaciones polideportivas, de cuya fase de 1969 
forma parte este proyecto; y 

Cuarto. Adjudicar a la Empresa Dragados y Con~truc­
ciones (S. A) las obras de construcción de un pabellon ~e 
deportes en el Gran San BIas, por el precio total e 
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9.169.869,36 pesetas, y designar . director técnico de las 
mismas al autor del proyecto, arqUItecto don Samuel Quin­
tana Drake, cuyos honorarios serán a cargo de la Empresa 
adj udicataria. 

91. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Ratificar la aprobación del proyecto de las 

obras de construcción de un pabellón de deportes en Alu­
che (Carabanchel, poblado G) , por importe total de pese­
tas 9.169.869,36, acordada en sesión de 30 de abril de 1969, 
con la colaboración económica del Ayuntamiento, en la 
cuantía de 4.584.935,36 pesetas, y de la Delegación Nacional 
de Educación F ísica y Deportes por la de 4.584.934 pesetas. 

Segundo. E l importe de la aportación municipal será 
cargo al crédito figurado en la partida 123 del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1969, 
que pasará a formar parte del capítulo VIII, artículo 1.0, 
concepto 1.0, Resultas, "Obligaciones procedentes del últi­
mo ejercicio", por la cantidad de 4.584.935,36 pesetas, 
siendo de cuenta de la Delegación Nacional de Educación 
Física y Deportes el resto, de 4.584.934 pesetas, con cargo 
a su presupuesto de 1969 en la cifra de 1.500.000 pesetas 
y al de 1970 la de 3.084.934 pesetas, quedando incluídos en 
el proyecto de 9. 169.869,36 pesetas los porcentajes de re­
dacción del mismo y dirección de obra, cuyo importe total 
deberá percibir la Empresa adjudicataria, a cuyo cargo son 
los gastos expresados. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
~r la reconocida urgencia de las obras, conforme a los ar~ 
tIculos·41 -3 y 42-3 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales y 10 acordado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 31 de enero de 1968 al aprobar el 
plan general de instalaciones poli deportivas, de cuya fase 
de 1969 forma parte este proyecto ; y . 

C~larto. Adjudicar a la Empresa Dragados y Cons­
truCCIones (S. A.) las obras de construcción de un pabellón 
de ~eportes en Aluche (Carabanchel, poblado C), por el 
p;ec~o total de ?-169.869,36 pesetas, y designar director 
tecmco de I~s mIsmas al autor del proyecto, arquitecto don 
Samuel Qumtana Drake, cuyos honorarios serán a cargo 
de la Empresa adjudicataria. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

92.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
d' P~lll1ero . Declarar desierta la licitación convocada para 
~ Judlcar el aprovechamiento de las piñas en la Casa de 
B am~o, finca T res Cantos, Dehesa de la Villa, Parque de 
araJas y Pinar de la Elipa por falta de licitadores. 

Segundo. Ad j udicar directamente a don Francisco Llo­
~en~e Sanz el aprovechamiento de las piñas de los pinos 
~'1I a -iasa de Campo, finca Tres Cantos, Dehesa de la 
tIa, ~r~ue de Barajas y Pinar de la Elipa en las siguien­
es condIcIOnes: 

p a) El precio de la adjudicación es el de 360.500 pesetas 

pI reCIO que habrá de ingresarse en arcas municipales en el 
azo de die d' d d b z . laS, a contar es e la fecha de la notificación. 

hast¿ el Se tija co.mo plazo. para la recogida de las piñas 
id ~O de abnl del corrIente año, salvo que no hubiera 

Se o 'p?slble efectuar la recogida y se considerase por el 
rVICIO de Pa J d' ,,-en la I . ;ques y ar mes que no eXlsha dano alguno 

el 15 dP antaclOn, aun cuando el plazo se dilatase hasta 
e mayo ; y 

~ru; . El pliego de condiciones aprobado por la Comisión 
comolcl~al de Gobierno en octubre del pasado año se tendrá 

vIgente a efectos de esta concesión. 
Se levantó I . '1 ',. de la _ a ses IOn a as once y tremta y CInCO mmutos 

manana. 

19 de febrero de 1970 

Alcaldía P .. eliclencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Cinesa, para laboratorio de ampliaciones cinematográ­
ficas en la calle de Azcona, 36. 

Don Victoriano García Muñoz, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Benicásim, 5. 

Mesón del Pollo (S . C.), para cafetería restaurante en 
la plaza de la Provincia, 3. 

. Don Millán del Pozo Muñoz, para café bar, como cam­
bIO de nombre, en la avenida de Nuestra Señora de Fátima 
número 3. ' 

Don Juan José Núñez de Arenas, para garaje en la 
avenida del Padre Piquer, 16. 

Don Andrés Salvador Rojo, para taller de fontanería 
y fumistería en la calle del Puerto del Suebe, 12. 

Don Luis Campoy Sánchez, para bar, 'como ampliación, 
en la calle de Felipe Castro, 50. 

..... JI HR AA p .......... " 
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Don Jaime Martínez-Burgos González, para servicio 
de engrase de automóviles, como ampliación, en la calle de 
Francisco N avacerrada, 11. 

Invesa, para instalar un tanque de juel-oil en la calle 
del Conde de Peñalver, 38 y 40. 

Don C~sáreo Andrés García Criado, para pescadería,. 
como cambIO de nombre, en la calle de Ferraz, 96 (galería 
comercial, puesto número 6). 

Don Teófilo Menéndez Blanco, para venta de tocino 
y jamón, como cambio de nombre, en la calle de Gutierre 
de Cetina, 73 (galería comercial, puesto número 19), 

Don Tomás Robles Pérez, para venta da aves. huevos 
y caza en la calle del General Franco, 20. . 

Don Fabián Mesa Alcalá, para venta de leche y pro­
ductos lácteos en la calle de los Hermanos Gómez, 34 y 36 
(galería de alimentación, puesto número 3). 

Don Luis Romero del Castillo, para carnicería en la 
a~enida de los Fueros, 49 (galería de alimentación, puesto 
numero 27) . 

Don Julián Fernández Sierra, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Galileo, 41. 

Don Gregorio Santos López, para pensión como cam­
bio de nombre, en la calle de la Libertad, 6. ' 

Don Trino de Fontcuberta Roger, para instalar un tan­
que de gas propano en La Moraleja (camino 9, parcela 76) . 

Doña Purificación Padilla Jiménez, para taller de sastre 
y venta de tejidos en la calle de Alcalá, 222. 

Don Teodoro Rodríguez García, para bar en la calle de 
Emilio Ferrari, 21. 
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Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en el barrio del Pilar, supermanzana quinta 
(colegio de los Padres Agustinos). 

Hospital Psiquiátrico Provincial Alonso Vega, para ins­
talar un tanque de juel-oil en la carretera de Fuencarral 
a Colmenar Viejo, kilómetro 13,800. . 

C. G. S. Española Instrumentos de Medida (S. A.), para 
taller de montaje en la calle de González Solá, 8. 

y. A. G. O., para instalar un anuncio luminoso en la 
avenida de José Antonio, 65. 

Estación de Servicio Alfambra (S. A.), para estación de 
servicio, como ampliación, en la calle de Alfambra, sin 
número, con vuelta a la avenida del Generalísimo, 144. 

Don Hilario Villacañas López, para bar en el barrio del 
Pilar, torre 8, casa 5, local número 1 (segunda fase). 

Rolanca (S. A.), para instalar un montacargas en la 
calle de Aravaca, 7. 

Don Enrique González Villárez, para droguería y per­
fumería en la calle del Cardenal Silíceo, 27. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la plaza de Cristo Rey, 3. 

Doña Eloína Mateos Mateos, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la avenida de la Albufera, 246. 

Doña Rosario García Carrasco, para lechería en la calle 
del Aceuchal, 2. 

Don Rufino Torres Martín, para carnicería y salchiche­
ría, como cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 
número 158. 

Don Gregorio Díaz Ramos, para carnicería en el Mer­
cado de San Enrique, puesto número 13. 

Urbanización Compra Venta (S. A.), para garaje en la 
carretera de Extremadura, 298. 

Destilerías Gulf Stream (S. A.), para almacén de licores 
en la calle de las Piqueñas, 8. 

Don J ulián Navarro Rasqueño, para salchichería en la 
calle de Eugenio Sala zar, 45 (galería comercial, puesto 
número 21). 

Sociedad anónima Empresa de Via<;ao Aérea Río Gran­
dense (Varing), para instalar aire acondicionado en la 
avenida de José Antonio, 88 (Edificio España). 

Don Julio Dávila Dávila, para tienda de ultramarinos 
en la calle de las Higueras, 35 (galería de alimentación, 
puesto número 4). 

Hormigones Madrid (S. A.), para fábrica de dosifica­
ción de hormigones, como ampliación, en el paseo de la 
Estación, sin número. 

Bareco (S. A.), para instalar un ascensor en la avenida 
de América, kilómetro 11,800, bloque 4. 

Don José Soriano Jiménez, para mantequería y venta 
de quesos en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 5. 

Don: Joaquín Rabanal Ramos, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Ascao, 72. 

Doña Amparo Soto Andrés, para bar en la calle de Juan 
Zofío, 54, local número 4. 

Don Miguel Martín Fernández, para fábrica de aparatos 
ortopédicos en la calle del Duque de Liria, 7. 

Doña Juliana Crespo Sánchez, para taberna en la calle 
de las Azucenas, 62. 

Viajes Meliá (S. A.), para agencia de viajes, con oficina 
de mecanización, como ampliación, en la calle de Juan 
Duque, 28. 

Instituto Francés, para instalar un tanque de juel-oil en 
la calle del Marqués de la Ensenada, 10. 

Don Bonifacio Prieto Criado, para tienda de ultramari­
nos y venta de fiambres en el paseo de los Leñeros, 24. 

Bareco (S. A.), para instalar un ascensor en la avenida 
de América, kilómetro 11,800. 

Tractor Fiat (S. A.), para oficinas, taller de reparación 
de tractores y almacén de recambios en la carretera de 
Aragón, kilómetro 11,500. 
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Propagás, para instalar un tanque de gas propano en la 
carretera de Andalucía, kilómetro 11. 

Don Luis López Díaz, para taller de encuadernación 
en la calle del Caudillo de España, 34. 

Don Antonio Chamorro Manquillo, para taller de en­
cuadernación en la calle de Gutierre de Cetina, 55. 

Don Angel Martín Quesada, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Arévalo, 2. 

Don Ciríaco Sanz Navio, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Isaac Jiménez, 5. 

Doña Sofía Angelina Noguerol Gómez, para bar, como 
ampliación, en la calle de San Gerardo, 38. 

Pikolín, para instalar un tanque de juel-oil en la calle 
de Miguel Yuste, 47. 

Don Marcelino Basco Pozo, para bar en el Parque de 
la Colina, bloque 15. 

Don Felipe Alvarez Quiroga, para instalar una cámara 
frigorífica, como ampliación, en la calle del Arroyo, 8 (cajón 
número 4). 

Doña Sabina González Alvarez, para bar en el barrio de 
Puerto Chico, 30-L bis (Ciudad Parque Aluche). 

Don José Barrio Caro, para garaje y alquiler de auto­
móviles en la calle de la Ribera del Manzanares, 50. 

Doña María Pérez Rodríguez, para restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Carranza, 3. 

Don Víctor Santos Gómez, para colchonería, como am­
pliación, en la calle de Francisco Romero, 1. 

Don Santos Hervás Muñoz, para cafetería en la calle 
de Alenza, 5. 

Don Juan M uñoz Vila, para restaurante en la calle de 
Alcalá, 372. 

Banco Comercial para América, para agencia bancaria 
en el paseo de la Castellana, 13. 

Don Carlos Gavidia Fernández, para café bar en la calle 
de Valle Inc1án, 14. 

Don Gregorio Torres Vigueres, para chatarrería en la 
calle de Isaac Jiménez, 6. 

Don Francisco Sanz Blanco, para carnicería en la calle 
del Río UlIa, 13 (galería, puesto número 2). 

Don Manuel Puente Fernández, para pescadería en la 
calle del Río Ulla, 23 (galería, puesto número 3). 

Don Antonio Segura Ruano, para bar en la calle Cuatro, 
número 22. 

Bareco (S. A.), para instalar un ascensor en la avenida 
de América, kilómetro 11,800, bloque 4. 

Don Santiago Yagüe Espeja, para bar en la calle de 
Baleares, 8. 

Butano (S. A.), para instalar un tanque de juel-oil en 
la calle del Arcipreste de Hita, 8. , 

Hijos de Manuel Rodríguez Bolaño, para pescade.r,Ja 
en el paseo de Alberto de Palacios, 18 (mercado, caJon 
número 30 bis). 

Don Santiago Arenas López, para bar en la calle de 
Beniferri, 3. 

Anta (S. A.), para instalar un tanque de juel-oil en l~ 
calle de Clara del Rey, sin número, con vuelta a la de 
Padre Claret. 

Don Severino Fernández Fernández, para restaurante 
en la calle de Rocafort, 55, bloque 460. 

Don Florencio Rodríguez Bellido, para taller de enta­
llador, como ampliación, en la calle de Castrogeriz, 12. 

Promociones Hoteleras (S. A.), para instalar un ascen-
sor en la calle de Velázquez, 12. . 

Don Juan Fernández Pascual, para fábrica de objetoS 
cerámicos en la calle de María Magdalena, 5. 

Alfosa (S. L.), para taller mecánico en la calle de Juan 
Pascual, 9. 

Patronato Nacional Antituberculoso y de las E~ferrn~­
dad es del Tórax, para instalar un tanque de juel-ml en a 
calle de los Evangelios, 42. 
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Don Domingo de Pedro Benito, para carnicería y salchi­

chería, como ampliación en la Colonia de Santa Margarita, 
local números 12 Y 13. . 

Don Emilio Sánchez Igueruela, para carmcería en la 
He de la Condesa de la Vega del Pozo, 26. 

ca Don Angel Andújar Baídez, para ,ca:rnicería en la calle de 
Boltaña, 7 Y 9 (galería de alimentación, puesto número 42). 

LICE crAs DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Manuel Miña Calvo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Nicolás Sánchez, 52, puesto número 15. 

Doña Francisca del Tío Cívicos, para cacharrería y 
venta de juguetes, como cambio de nombre, en la calle de 
Alcántara, 50. 

Don Francisco Martín Maeso, para venta de muebles, 
lárnparas y cuadros en la calle de la Princesa, 29. 

Don José Argudo Malina, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Hilarión Eslava, 62. 

Doña Remedios Rodríguez Almero, para peluquería de 
señoras en la calle de Alonso Heredia, 1. 

Don Elías Marín Ayuso, para bar en la avenida de Pa­
lomeras, 110, bloque 5. 

Doña Teodora Grande Gil, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de José Ortega y Gasset, 81 . 

Doña Juana Rodríguez Sepúlveda, para venta de mue­
bles en la calle de la Batalla de Brunete, 10 . 

Don Carlos Rubio Martínez, para salón de juegos re­
creativos en el barrio del Pilar, torre 10, casa C, tienda 
número 3 (segunda fase) . 

Don Saturnino López Crespo, para venta de artículos de 
mercería en la calle del Espíritu Santo, 8. 

Don Manuel Cardador Cobas, para taberna bar en la 
calle de Piedrahita, 27. . 

Don Pedro Bravo Cabrera, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Navas del Rey, 57. 

Doña Nicolasa García Rodríguez, para venta de comes­
tibles en la calle del Puerto de Arlabán, 119. 

Doña Felisa de Marcos Bona, para venta de objetos de 
escritorio, como cambio de nombre, en la calle de Alejandro 
González, 4. . 

Amador Lamela (S. A.), para venta de pan y bollos en 
la calle de Iglesias, 3. 

o ~on Mariano García Ochoa, para compraventa de auto­
tnovlles en la calle de Guzmán el Bueno, 27. 

Don Joaquín San Bartolomé, para instalador eléctrico 
en la calIe de la Hierbabuena, 3. 

Don Faustino González Benito, para casa de huéspedes 
en el paseo de Onésimo Redondo, 12. 

Doña María Teresa Divín Roche, para instituto de be­
lleza en la avenida de Nueva Zelanda, 39. 
_ Doña Consuelo Guerrero Nistal, para peluquería de se­
noras en la calle de Alcira, 17. 

d 
Don Cirilo Nieto Loranca, para mercería en la Colonia 

e San Juan, manzana 2, casa número 18. 
Panificadora de Cea Bermúdez (S. A), para venta de 

pan y ~olIos en la calle de Quera, 71. 
d JDona Beatriz Alvarez Montalvo, para colegio en la calle 
e orge Manrique, 15. 

eonra Azchokke para oficina en la calle de Jacome-
trezo, 4 y 6. ' 

DENEGACIONES 

cas Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
111 eta de transformación en la calle del Río, frente al nú­

ero 22. 

la ~~11 Félix Alarcos Rubio, para almacén de mármol en 
~ e de Antonio Rodríguez, ' sin número. 

del M'11 Fr~ncisco Angula Ferreira, para bar en la avenida 
arques de Corvera, 46. 

19 de febrero de 1970 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Angel Alonso Amieva, para despacho de pan en la 
calle de José Barbastre, 15-B. 

Hermanos Bravo (S. L.), para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de Ríos Rosas, 41. 

Don Isidro San Martín de Lucas, para despacho de pan 
en la calle del Pilar de Zaragoza, 83. 

Escuela de Turismo (S. A), para academia en la Puerta 
del Sol, 11. 

Doña P ilar Vega de Secana Ariza, para exposición de 
flores en la calle de Hermosilla, 29. 

Don Juan Arcos Malina, para cacharrería, como am­
pliación, en la calle de Valmojado, sin número, local nú­
mero 21. 

Doña Angela Cereceda del Río, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle del Desengaño, 20. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"" ,,',, ',","I,',,',,',,'I, ',,',,' ,, ',,',,' ,, 'U'U'I,'I,'I,'I, 'I ,'I,'I,'I,',,',","I,',"I,',,',,',," "U'," 1".,°"'1" 1"1,""1"11'11""1"1"1 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso para proveer nueve plazas de Mozos operarios 
del Servicio de Contaminación Atmosférica 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base sexta de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Máximo Alcoceba Lallana. 
2. Don José Luis Alonso Moreno. 
3. Don Valentín Alvaro Vela seo. 
4. Don Joaquín Alumbreras Antequera. 
S. Don Baltasar de Andrés de Frutos. 
6. Don Mariano Arroba González. 
7. Don Antonio Ayllón Pérez. 
8. Don Mariano Benéyted García. 
9. Don Jesús Bauzas Pérez. 

10. Don Patricio Camacho Ventura. 
11. Don Francisco Javier Cámara Peña. 
12. Don Juan Cano Cruz. 
13. Don Vicente Cano Romero. 
14. Don Valen tí n Cañas Rico. 
15. Don Dionisio Castillo Calvo. 
16. Don Miguel Valentín Cepero Rivas. 
17. Don Juan José Ceprián del Campo. 
18. Don Martín Cifuentes Pérez. 
19. Don Emilio Contreras Martínez. 
20. Don Antonio Elvira del Amo. 
21. Don Manuel Escobar López. 
22. Don Jesús Escudero Arcas. 
23. Don Eustaquio Fernández Muñoz. 
24. Don Pedro Fernández García. 
25. Don Pablo de la Fuente García. 
26. Don Antonio Fuentenegro Pérez. 
27. Don Bonifacio Gallego Pérez. 
28. Don Demetrio Gamboa Cogolludo. 
29. Don Félix Gamboa Cogolludo. 
30. Don Roberto García Alba. 
31. Don Feliciano García Herrero. 
32. Don Honorio García López. 
33. Don Crescencio Felipe García Mazario. 
34. Don Manuel García del Sol. 
35. Don Manuel Garrido Martínez. 
36. Don Alberto Faustino de Gracia Serrano. 
37. Don José Herrero Iglesias. 
38. Don Florea! Herrero Martín. 
39. Don Eusiquio Hidalgo González. 
40. Don Victoria Jiménez Jiménez. 
41. Don Teodoro Jiménez Parrilla. 
42. Don Manuel Jiménez Zaballa. 
43. Don Severino González del Pozo. 
44. Don Miguel Mariano Jorge Chamorro. 
45. Don Félix López Bravo. 
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46. Don Pedro López Letón. 
47. Don Antonio López Muñoz. 
48. Don José Lozano GÓmez. 
49. Don Domingo Macho Fernández. 
SO. Don Amador Marrupe Gil. 
51. Don Marcial Martín Castaño. 
52. Don Julio Martín Jiménez. 
53. Don Maximiano Martín Malina. 
54. Don Angel Martín de Santos. 
SS. Don Ramón Martínez Alvarez. 
56. Don Luis Malina Culebras. 
57. Don Alejandro Malina Díaz. 
58. Don Manuel Monge Ortiz. 
59. Don Juan Margado Polo. 
60. Don Bautista Moreno Cabrera. 
61. Don Marcelino Moreno Morales. 
62. Don Serafín Muñoz Hernández. 
63. Don Jorge Nieto Díaz. 
64. Don Restituto Olmos del Pueyo. 
65. Don Eutropio Peña Martín. 
66. Don Francisco Peña Paredes. 
67. Don Eladio Peñalosa Velas ca. 
68. Don Antonio Pérez Burgos. 
69. Don Daniel Pérez Martín. 
70. Don Francisco Pisonero Pisonero. 
71. Don Antonio Plaza de Diego. 
72. Don Ramiro Plaza Escamilla. 
73. Don Manuel Ratón del Río. 
74. Don Julio Rivera Fernández. 
75. Don Lorenzo Ricardo Rodríguez Torío. 
76. Don Carlos Roldán Pérez. 
77. Don Salvador Romero Espada. 
78. Don Modesto Romero Pascual. 
79. Don Ernesto Romero Terriza. 
80. Don Jorge Salinero Soto. 
81. Don Luis Sánchez Cabezudo Camacho. 
82. Don Justo Sánchez González. 
83. Don Agustín Sanguino García. 
84. Don José Luis Santana Moreno. 
85. Don Luis Santibáñez Francisco. 
86. Don Eduardo Santos Sayago. 
87. Don Antonio Sanz Pérez. 
88. Don Isaac Sepúlveda Martín. 
89. Don Eugenio Serrano Jarandilla. 
90. Don Miguel Sierra Alvarez. 
91. Don Pablo Sigüenza Bravo. 
92. Don Teodoro Tamayo Herranz. 
93. Don Braulio Tamayo Orrite. 
94. Don Agustín Trenado Galindo. 
95. Don Ambrosio Valiente Pérez. 
96. Don Brígido Vega Martín. 
97. Don Víctor Ventura Blasco. 

Asimismo se hace pública la relación de los señores que han sido 
eliminados del concurso, por las causas que se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS 

EN LOS RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Don Mariano Domingo Gamarra Cabellos. 
Don Virgilio Hernando Vegas. 
Don José Hurtado Llaneliz. 
Don Diego Mellén Sánchez. 
Don Francisco Vadillo Cadillanes. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

Don Máximo Alonso Diego. 
Don Fernando Alonso de Miguel. 
Don Nemesio Alonso Zorita. 
Don Isidro Arcas Sainz. 
Don Manuel Asenjo Sáez. 
Don José Barrera Orej ón. 
Don Jesús Blanco Casas. 
Don Miguel Borrego Pavón. 
Don Francisco Buendía Bastante. 
Don Fernando Cabezas de Diego. 
Don Angel Casado Poza. 
Don Lorenzo Cereceda López. 
Don Pablo Ciruelo Calvo. 
Don Francisco Colomo Pineda. 
Don José María Cornejo Sainz. 
Don José Criado Palomar. 
Don José María Cuevas GÓmez. 
Don Amador Delgado Rozalén. 
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Don José Domínguez del Pino. 
Don Silvino Fernández Bayón. 
Don Cesáreo Fraile Alonso. 
Don Luis García Arriero. 
Don Juan García Fernández. 
Don Angel García García. 
Don José Gómez Díaz. 
Don Cástor Gómez Sevillano. 
Don Jesús Gonzalo Moreno. 
Don A velino Hernández Rivas. 
Don José Izquierdo Lombardía. 
Don Julio Jiménez Vegas. 
Don Pedro Jiménez Vegas. 
Don Severo López Calero. 
Don Jesús López Muñoz. 
Don José María López Suárez. 
Don Santiago Machín González. 
Don Antonio Martín Martín. 
Don Victoria Martín Nieto. 
Don Evaristo Méndez Nieto. 
Don Leoncio Millán Baria. 
Don Francisco Montero Carrillo. 
Don Angel del Moral González. 
Don Antonio Moreno Márquez. 
Don Francisco Moreno Camacho. 
Don Santos Moreno Delgado. 
Don Aurelio Nieto Alvarez. 
Don Pablo Núñez de Tena. 
Don Antonio Olivas Ramírez. 
Don . Rogelio Ortega Guijarro. 
Don José Padilla Marín. 
Don Cirilo Pascual Viana. 
Don Rafael Pérez Benito. 
Don Santiago Ponce González. 
Don Zoilo Antonio Prieto Iñiguez. 
Don Juan José Roas Santos. 
Don Miguel Rodríguez Sánchez. 
Don Manuel Ruiz Muñoz. 
Don Andrés Sánchez Hernández. 
Don José Sánchez López. 
Don Rafael de los Santos Alcacer. 
Don Sotera Tares Guerra. 
Don Manuel Truj illo Carrera. 
Don José Veres Gayoso. 
Don Sergio Viana García. 

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de cuatro lotes 
de muebles, enseres y efectos propiedad del Ayuntamiento, proce­
dentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa, 
calle de Joaquín García Morato, 120, el día 24 de febrero próximo, 
a las doce de la mañana. 

Los muebles, enseres y efectos obj eto de dicha subasta pueden 
examinarse en la expresada dependencia, en horas de oficina, a partir 
de la inserción de este anuncio hasta el día anterior de la subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 31 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato de Viviendas del Ministerio de Comercio proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en una casa sin número de la calle del Capl' 
tán Haya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ju:n Rodríguez Molina proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en la casa número 26 de la plaza de la Condesa de la Vega 

del Pozo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ubJicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ortiz Jiménez proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 19 d~ la calle de Cebreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás García Calles proyecta establecer una fábrica de bobinado~ 
eléctricos en la casa número 24 de la calle de Nápoles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Martínez Nieto proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 21 de la calle de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito an1.e la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e ~966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Cbvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
EspeCIal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
h useblo Gutiérrez AntoiÍnez proyecta establecer un depósito de 
erramientas de pintor en la casa número 45 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de . d' 

bl
' qUl11ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

pu Icación del . 1 b' . M presente anunCIO, as o servaclOnes pertl11entes. 
FER :drid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de febrero de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Clínica 
de la Seguridad Social Puerta de Hierro proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en una casa sin número de la calle de San Martín de 
Porres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Fernández Doblado proyecta establecer un almacén de 
artículos metálicos en la casa número 4 de la calle de los Chisperos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Lafuente Fernández proyecta establecer un bar en la carretera 
de la Playa, kilómetro 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 ~ispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo de Loro Rojas proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 18 de la calle de Catalina Suárez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Misa 
proyecta establecer un taller de peletería en la casa número 4 de la 
calle de Augusto Figueroa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Sánchez Cepeda proyecta ampliar su lechería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 8 de la calle del Arroyo 
del Olivar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid., 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Elemen­
tos para Tracción y Excavación (S. A.) proyecta establecer unas 
oficinas y taller en la casa número 10 de la calle de Chile. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Baudilio Mangán Bravo proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la calle de Angel Múgica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Cabrera Cachinero proyecta establecer un bar en la casa 
número 22 de la calle de Castrogeriz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden expom:r por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Casado García proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 85 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trans_ 
portes Ochoa (S. A.) proyecta establecer un servicio de engrase 
y lavado y bar en una casa sin número de la calle del Cromo, can 
vuelta a la del Bronce. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Almazán Moreno proyecta establecer un taller de reparación 
de cámaras en la casa número 13 de la calle del Oasis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo dé quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Armada González proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 9 de la calle de Santa Prisca, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Jiménez Ruiz-P. proyecta establecer un bar en la avenida 
de los Caídos, bloque 8, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Barba Díaz proyecta establecer un café bar en la casa núme­
ro 9 del camino de las Cruces. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid., 19 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lafo­
ret~ (S. A.) proyecta establecer unas oficinas y almacén de bolígrafos 

la casa número 38 de la calle del Duque de Sesto. en . , 
Las personas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 19 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gonzalo 
y Díaz (S. A.) proyecta establecer un almacén y oficina en la casa 
número 44 de la calle de Eduardo Requenas . 

Las personas que ~e consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Rodríguez López proyecta ampliar su droguería y perfu­
mería sita en la casa número 26 de la calle de Gregorio Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Siste­
mas de Control (S. A.) proyecta instalar aire acondicionado en sus 
oficinas sitas en la casa número 18 de la calle de Eloy Gonzalo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
uan José Carbajosa Muñoz proyecta establecer una bodega en la 

casa número 5 de la calle de Géminis (galería de alimentación, 
puesto número 8). . 

Las perSonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de . d' br qumce laS naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu ~cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FEa ~drid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Valle­
hermoso (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación en 
la casa número 2 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en una casa sin número de la calle de la Esfinge, con 
vuelta a la del Néctar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Abascal Pañaranda proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de Gandía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Facultad 
de Veterinaria proyecta instalar un tanque de /l{el-oil en la Ciudad 
Universitaria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Sanjuán Martín proyecta establecer un bar, como cambio de 
nombre, en la casa número 19 de la calle del Ferrocarri1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

191 

Ayuntamiento de Madrid



19 de febrero de 1970 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
===========================================================~ 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Peña Grande (S . A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle D, bloque S-S, escalera 2 (carretera de la Playa, kiló­
metro 3,200). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Peña Grande (S. A.) proyecta instalar un tanque de fttel-oil 
en la calle D, bloque S-5, escalera 3 (carretera de la Playa, kiló­
metro 3,200). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Segura Pérez proyecta establecer un café bar en el Mer­
cado de San Miguel, puesto números 35 y 36. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 97 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio López de Pablo proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 20 de la calle de Villardondiego, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Rubio Bravo proyecta establecer una lechería en la casa 
número 15 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Abarrategui Gómez proyecta establecer un almacén de aro 
tículos de fontanería en la casa número 21 de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Alegre Biosca proyecta establecer una lavandería en la casa 
número 113 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 1 de la calle del Granado, 
con vuelta a la de los Mancebos, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni· 
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun· 
tamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 9 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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